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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R e in a  nuestra S eñora , su augusta M adre 

la R e in a  G obernadora y  la Serm a. S ra. Infanta D oña 
María L uisa Fernanda , continúan sin novedad en su  
importante salud en  el R eal S itio  de S. Ildefonso.

De igual beneficio d isfru tan  en esta corte SS. AA* 
los Sermos. Sres. Infantes D* Francisco de P aula  y  
Doña Luisa Carlota.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real orden.

Las reclamaciones hechas por D. M anuel Sanche^ 
Tosca no, por sí y á nombre de su esposa Doña M aría 
Ignaeia E talaim , y por D. Ju an  M anuel y D. P edro  
Michílena, como poseedores respectivamente de va
rias acciones del empréstito nacional levantado en Ma
drid en el año de 1821, exponiendo los insuperables 
obstáculos que les habían impedido presentarlas en ésa 
Real caja con arreglo á la Real orden de 9 de Jun io  
4e  1833 dentro del plazo que conceptuaban concluido, 
y  solicitando que sin pararles perjuicio esta demora 
inevitable les fuesen adm itidas y convertidas en nue
vos títulos, dieron lugar á que esa dirección reprodu
jese, ampliase y esforzase en los informes que sobre 
dichas instancias se le pidieron por este M inisterio , lo 
que en el expediente que produjo la Real orden de 28 
de i^bril ultimo,, relativa al tanto por 100 de interés 
que corresponde á las referidas acciones, tenia an te -  
rioririente manifestado, asi sobre la necesidad y ju s ti
cia de fijar el térm ino que debía estimarse legal para 
la presentación de ellas por parte de sus tenedores re 
sidentes en España, y equidad de que fuesen conver
tidas en nuevos títulos ep M adrid m ism o, como acerca 
del modo de ejecutar en este caso la conversión. De 
todo he dado cuenta á la R e in a  Gobernadora; y S. M ., 
después de ai do el dictamen del Consejo Real en su 
sección de H acienda, y de conformidad con é l , se ha 
servido resolver : l ?  que el térm ino hábil para que los 
tenedores de acciones del empréstito nacional puedan 
presentarlas en esa Real caja, si ya no lo hubieren  ve
rificado, sea extensivo hasta 31 de D iciem bre del pre
sente año de 1836, pero entendiéndose que este térm i
co es im prorogablé y fa ta l: 2.a. Q ue se verifique en  
Madrid mismo la conversión de las acciones que se 
hallen depositadas en esa Real caja, y de las que se 
presenten dentro del expresado térm ino: 3 .a Q ue la 
conversión se ejecute dando dos tercios del im porte de 
las acciones en deuda activa, ó sea renta al ó  por 100, 
y el otro tercio en papel sin interés ó deuda pasiva; 
J  4.q Que el pago de los intereses vencidos se haga en 
las especies señaladas á cada época; ejecutándose en 
documentos de-la deuda sin interés con el abono de 9 t  
por 100 en esta otase de papel, el que correspondería 
se hubiese hecho eh deuda diferida si la conversión se 
hubiera realizado én Londres ó París. De Real orden 
lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. M a
drid 27 de Ju lio  de 1838. = Felix D’Olhaberriague y 
Rlaneo.rSr. director general de la Real caja de Am or
tización.

Ampliada con las exposiciones hechas á este M i
nisterio por esa junta de liquidación y dirección de la 
Real caja en oficio de 17 de Jun io  anterior y 21 del 
actual, y con lo informado sobre el prim ero por la

sección de Hacienda del Consejo R eal, la instrucción 
del expediente relativo á determ inar la forma en q u e  
deberá practicarse la liquidación y abono, asi de las 
rentas de vitalicios devengadas desde 1.° de E nero de 
1823, como de los créditos procedentes de las capitali
zaciones que durante el sistema constitucional se e je
cutaron de algunas de dichas rentas, y de otras clases 
de haberes, ín terin  que la ley de arreglo de la deuda 
in terio r designa la categoría, y fija la suerte de unos y 
o tro s; he dado nuevamente cuenta á la R e in a  G ober
nadora de todo cuanto el expediente arroja en su ac
tual estado de instrucción; y enterada S. M. se ha ser
vido resolver,, que quedando subsistente lo dispuesto 
por la Real orden de 1.° de M ayo para que los crédi
tos que emanen de capitalizaciones de rentas v ita li
cias, sueldos ó haberes de «otras clases, se liquiden y 
reconozcan por medio de lám ina provisional que ex
prese el nombre del acreedor, ram o de la procedencia, 
de la capitalización, fecha en que fue realizada y su 
im porte , se observen respecto de las rentas vitalicias, 
devengadas desde 1.° de Enero de 1823 las reglas s i
guientes:

1? Se procederá desde luego á liqu idar los réditos 
vencidos de vitalicios, y á expedir á los interesados, 
por valor de sus respectivos créditos la lámina provi
sional señalada por la Real orden de 6 de A bril para 
todos los no calificados.

2? E l abono de los réditos será extensivo hasta la  
fecha en que se practiquen las liquidaciones, confor
me á lo establecido en Real orden de 3  de Junio .

3?  E n el proyecto de ley de arreglo de la deuda 
in te rio r que ha de presentarse por el Gobierno á las 
Cortes se propondrá que el abono á los vitalicistas de 
los réditos vencidos hasta la sanción de la misma ley 
se verifique en rentas al 3 por 100, y que los sucesi
vos se paguen á metálico en las épocas que la Real ca
ja satisface los de la deuda inscrita.

Y  4Í Se propondrá asimismo á las Cortes para su 
resolución que se satisfaga desde luego en metálico á 
los vitalicistas la m itad de la anualidad de 1823, según 
propone esa junta en unión con la dirección general 
de la Real caja, y apoya la sección de Hacienda del 
Consejo R eal, como medio de reparar en lo posible el 
enorm e quebranto sufrido por esta clase de acreedores. 
De Real orden lo comunico á V. S. para su in teligen
cia y efectos conducentes á su cum plim iento en la 
parte que corresponde á esa junta de iiquidacion. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adrid 28 de Ju lio  de 
1836. = D’01hal)erriague y Blanco. =:Sr. Presidente de 
la jun ta de liquidación de la deuda del Estado.

P a r te  recibido en la  secretaria de E stado- y  del D e sp a 
cho de la  G u erra .

E i capitán general de Castilla la Vieja con fecha deL 
28 da parte de su llegada á Lerma á las cuatro de la ma
ñana de aquel d ia , á cuya villa se había dirigido para ha
llarse en mejor disposición de combinar los movimientos  
que á consecuencia de las noticias que había recibido de
bían ejecutar la brigada que manda el brigadier Puig de 
Samper y el. escuadrón franco de Valladolid .

La facción de Basilio , según parte del comandante 
general de la Sierra, después de haber cometido las veja
ciones de postumbre en R iaza y Sepulveda , se dirigió por 
Sacramenia á R o a , desde donde pasando por botillo , mar
chó hacia la Sierra. Una partida de caballería á las órtí¿- 
nes del teniente deL 3.° de ligeros D .  José G ó m e z ,  envia
da por ei expresado comandante general en observación de 
los rebeldes, se encontró con otra de estos , á la que hizo 
3 prisioneros, cogiéndoles 4  caballos, las armas y algunos 
e f e c t c s / y  com a resultasen ser de ios ladrones y asesinos 
que vagaban tiempo hace por aquel país , fueron pasados 
por las armas. ' -

Las columnas del brigadier Buerens y coronel A sp i-  
roz ,, que se hallaban reunidas en Lerma , debían moverse 
en la dirección conveniente , según los avisos recibidos 
acerca de la situación de los rebeldes.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA..
Constantino p ía  24 de Ju n io .

La gaceta oficial turca ( Tekzvimi W e k a jf)  del 7  de 
R e b i - e l - E w e l  (21 de Junio) publica el siguiente artículo 
relativo á la dimisión del reis-effendi.

Después que S. A .  el Sultán se ha resuelto á confiar 
el puesto de Ministro de Relaciones exteriores á otro fun
cionario del Estado, se ha dignado dirigir al gran visir 
una carta de gabinete del tenor siguiente:

M i visir: El alto é importante empleo de Ministro de 
Relaciones exteriores exige que el que obtenga este p ue s t o  
dé pruebas de una incansable actividad. Y  como Hadschi-  
A k ib -e f f e n d i , hasta aqui Ministro de Relaciones exterio
res, no puede y a ,  atendida la debilidad de su salud, cum 
plir todos sus deberes , he resuelto licenciarle y confiar el 
empleo al que fue kaimacan Ahined-Chulussi-bajá.

A s í ,  pues, yo te mando presentar al dicho A h m e t -  
Chulussi á nuestra sublime Puerta, é instalarle en el pues
to de Ministro de Relaciones extrangeras con la dignidad 
de Muscheir que le confiero. Recom endadle,  al aparecer dia 
por dia ante nuestra sublime Puerta, que dé cuenta del 
ejercicio de sus funciones, y que preste la mas estricta 
obediencia á todas las ley es ,  instituciones y ordenanzas de 
nuestro imperio. En cuanto á A k eb-efFendi, funcionario 
fuera de servicio, tu le señalarás sobre el tesoro ele las 
tropas de línea una pensión de IOS) ghavusch (piastras 
turcas) mensuales, á fin de que dirija á A lá  plegarias por 
la conservación de nuestros dias y por nuestra prosperidad. 
1 Quiera el Todopoderoso dar á nuestros actos su bendi
ción! j En nombre del verdadero profeta!

AUSTRIA.
V iena  9 de J u lio .

El silencio que hasta ahora se ha guardado- acerca de 
la unión entre el R e y  de Ñapóles y la Archiduquesa Te
resa, de que tanto han hablado los periódicos , pudiera ha
ber hecho creer que no se realizase.

Se asegura ahora que se han abierto las negociaciones 
sobre este punto, y q u e  por lo  mismo prolongará mas el 
R e y  su residencia en esta de lo que al principio se creyó: 
lo que confirman ciertas circunstancias.

Si el tiempo lo permite habrá hoy cacería en el par
que imperial; mañana una comida en Luxembourg, y por 
la noche asistirán los ilustres huéspedes á un fuego de ar
tificio en Prater. Este hermoso y dilatado paseo público 
gusta mucho ai R e y  que le frecuenta; y por lo común va 
á él por las tardes con el Príncipe de Salerno en un lige
ro carruaje descubierto, llevando él mismo las riendas.

A u n  no ha desaparecido enteramente el cólera.
(G . d YA u gsbou rgi)

B A V IE R A .
M unich  13 de Ju lio .

Hace años que cuando el R e y  actual para dar cum
plimiento á lo contratado por el R e y  Maximiliano en el 
concordato restableció algunas casas religiosas, los jesuítas 
deseando restablecerse también en Baviera , hicieron ofer
tas muy ventajosas, que sin embargo, no tuvieron resulta
do alguno. Ahora se ha concedido á los benedictinos una 
casa de enseñanza. Los jesuítas acaban de renovar sus pro
puestas, y ofrecen encargarse gratuitamente de todos los



establecim ientos  científicos en B . iv i e r a , com o colegios,  
g im nasios  y l i c e o s , o frecim iento  que no debe m irarse  com o 
una vana jactancia si se considera las i n m e n s a s  riquezas de 
que puede disponer todavía  esta sociedad- El negocio se ha 
som etido  de nuevo á la deliberación dei R e y  , y al pare
cer nada se ha decidido definitivamente.  (G . de Baviere.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 19 de Ju lio .
SS. A A .  R R .  el Príncipe de O range y sus hijos han 

templeado el s á b a d o ,  antes de em barcarse  para R o t t e r d a m ,  
para despedirse de sus ilustres am igos.  A  las  seis los d u 
ques ’ dé W e l ü n g t o n  y B eau fo rt  y una sociedad d is t in gu i
da se reunió en casa del conde de j e r s e y  para despedir
l o s :  desde al 1 í se dirigieron SS. A A .  al palacio de St. J a 
m e s ,  y  comieron con SS- M M .  y R e a l  fam il ia .  E l  P r ín 
cipe de Orange pasó la tarde con SS. M M . , y después se 
d e sp id ió :  a re r  tres coches de la corte l legáron la  las seis 
de la m añana á la fonda M iv a r t  para conducir á los P r ín 
cipes a la torre. E l  R e y  encargó a lord I ' i tzroy  S o m m e r -  
set los acom pañase a bordo del barco de vapor.  S. A .  R .  
d io  gracias a M r. M ivart  por las atenciones que ha teni
do con el y su f a m i l i a ,  y expresó su deseo de volver 
á Inglaterra! Una guard ia  de honor de los granaderos de 
la  G u a r d i a ,  al m and o  del capitán T o l le m a c h e ,  tenia o r 
den de hacer los honores en la galería de la torre ;  pero el 
Príncipe de O ran g e ,  que es m uy vivo en sus m o v im ien to s ,  
e staba em barcado antes que la guardia estuviese en su pues
to  , y los soldados corrían á ocuparle cuando ya los P r ín 
c ip e s ,  seguidos de M r. D e d c l , m in istro  de H o l a n d a ,  en
traban  en el barco. El vapor Bálavo  aparejó  á las  siet® 
en punto con una brisa l ig e ra ,  tom an d o  la  dirección ha
cia R o t te r d a m .  ( M om ing-Post.)

, A  pesar de las observaciones de sus M i n i s t r o s , ha
m anife s tado  el R e y  de Jos franceses su intención de asis
t ir  a las  fiestas de Ju l io .  E speram os  que podra presenciar
las  con toda seguridad , com o si fuera el ídolo del pueblo. 
Si la Fran c ia  estuviese dispuesta á trastornar  el orden ac
tua l  de cosas,  seria sin duda bastante  poderosa para no te
ner necesidad de recurrir al crim en execrable  del asesinato.

A d e m a s  ¿qué es lo que prueban estos atentados s ino 
que el s istem a coercitivo puesto en vigor por los d o c t r i 
narios se ha f ru strad o  com pletam ente?  L o  m ejor  que s® 
puede hacer hoy dia es adoptar un s istem a m as  dulce. 
L o  inútil de la severidad esta bastante dem o strad o  y a :  de
seam os por el propio ínteres del R e y  , por el de su f a m i
lia y de la Francia  , que se ensaye un s istem a de conci
liación. E l  cadalso  y las prisiones no han causado el efec
to  que se e speraba ;  la  deportación ha sido igualm ente  i n 
f r u c t u o s a ;  ¿por q u é ,  pu e s ,  no se ha de probar suerte con 
una a m n i s t í a ,  y con la revocación de las  leyes rcstr ic t i~  
v as  de la  l ibertad  de la  prensa? (Jdhe Sun.)

FRANCIA.
P aris  20 de Ju lio .

L o s  periódicos radicales suizos prorum pen en amargas 
quejas contra el G o b ie r n o  francés  con m o t iv o  de su in 
tervención en los  negocios religiosos de la  Suiza. D e b e m o s  
recordar en este part icu lar algunos hechos que nuestros au
tores quiza habrán o lvidado. H a c e  poco que hubo una ten
t a t iv a  de revolución en el Po ren tru y  , pais cató l ico  qu® 
ahora  pertenece á la S u iz a ,  pero que en otro  t iem po fue d® 
la F ran c ia .E s ta  tentat iva  ha sido provocada por los ar tícu los  
de la conferencia religiosa de B a d é n , la cual tuvo  por o b 
jeto determ inar las  relaciones de la au toridad  civil con la  
eclesiástica de la Suiza c a t ó l i c a ,  y  las  de esta con la cort® 
de R o m a .  Seguram ente  que en el principio seguido en la 
conferencia de Badén nada habia que mereciese ser v i tu 
perado por los am igos de la l ibertad  religiosa. E n  casi t o 
d os Jos países cató l icos  se ha t ra tado  en diversas épocas 
de evitar las  usurpaciones de la  corte de R o m a ,  y deter
m in ar  sus re la c io n e s , ya  sea con la autoridad c i v i l , ya 
con la eclesiástica. L a  F ran c ia  dio el e jem plo  en este pun
t o ;  todo  el m undo  conoce las  protestas  del poder p a r la 
m en tario  y del cuerpo episcopal contra las  invasiones de 
los  Papas.  Si la Suiza  quiere im itar  á la Fran c ia  en este 
p u n t o ,  no solo no la cen su rarem os ,  sino que la  fe lic itare
m o s  por entrar en un cam ino que nos parece tan c o n fo r
m e con el espíritu del siglo com o con los  verdaderos i n -  
tereres de la religión cató lica .

Si la conferencia de Badén  no hubiese tra tad o  m a s  
que de cuestiones de este o rd e n ,  los G o b ie rn o s  e x tran g e-  
ro s  no tendrían ningún derecho para intervenir. Pero ha 
ido  m as  lejos , y algunas  de sus decisiones consagran  las  
m a s  absurdas  suplantaciones  de la au toridad civil respecto 
á la eclesiástica. C i ta re m o s  part icu larm ente  el art ícu lo  que 
a tribuye á Ja au tor id ad  c ivil  el derecho de ob l igar  á los 
sacerdotes a bendecir los m atr im o n io s  m i s t o s ,  lo cual es 
c iertam ente  la m as  patente violac ión  de los principios de 
l ibertad religiosa. C o m p ren d em o s  pues sin dificultad que 
el G o b ie r n o  francés ha creído deber intervenir en esto: 
pues no debe o lv idarse  que Po rentruy  perteneció en o tro  
t iem po  á la F r a n c ia ,  y que este d istr ito  c ató l ico  ha s ido 
in corporado en un cantón  p ro te s tan te ,  donde el l ibre  ejer
cicio del cato l ic ism o ha sido ga ran tido  por los  tratados.

Si ha de creerse a los periódicos su izo s ,  el G o b ie r n o  
ha propuesto  á los cantones-someter a la sanción del P a 
pa los artículos  de la conferencia de Badén. Si el hecho es 
c i e r t o , nos parece que el G o b ie rn o  merece en parte la s  re
convenciones que se le hacen. Querer som eter a la sanción 
del P a p a  los artículos  que tienen por objeto  l im ita r  su 
au tor id ad  , es evidentem ente solic itar  su anulación. E s  pre
ciso d ist ingu ir  lo que toca á la l ibertad religiosa de las  
cuestiones eclesiásticas que nada tienen que ver con el 
l ibre ejercicio dei cu lto  católico . M r .  T h iers  y sus colegas 
«aben tan bien co m o  nosotros que no se puede ser cató l ico

sin ser adicto al P a p a ,  y que los ma s  i lustres doctores dé 
la Iglesia gal icana han sido adversar ios  decididos del a o -  
s o l i m s m o papa l .  Que la Suiza quiera adoptar  el s i s tema 
u l tramonta no ó el ep i scopa l ,  es una cuestión de fami l i a  
entre ios catól icos  suizos , en la cual no tienen ningún 
derecho  a intervenir los G-obiernos ext ranjeros .  Pero no 
sucede lo m i s m o con art ículos  corno el que hemos ci tado 
poco h a ,  sancionando zuna audaz violación de la l ibertad 
de conciencia.  L o  que el G o b i e r n o  f rancés  nos parece que. 
debe hacer es proponer a los cantones  catól icos  que abran 
una nueva conferenci a ,  en la cual  se separen clara y di s
t intamente  las dos  cues t i ones ,  y donde sin atentar a l a  
l ibertad de conciencia se pueda resolver la cuestión de 
organización eclesiástica.

P e ro ,  dicen los periódicos radicales de la S u iz a ,  ¿el 
G o b ie rn o  francés no da pruebas de una tendencia re t ró 
grada cuando defiende con seriedad el poder espiritual de la  
Ig les ia  cató lica?  <No es retrogradar hasta el siglo x m  ad 
m it i r  que hay en el m un do  m oderno una autor idad  f o r 
m al diversa de la civil? Po d rem o s  responderles que es re
trogradar al x v i i i  siglo el ridiculizar la religión y la lg le 
s i a ,  y negar la sinceridad de los que profesan creer en 
ella.  A d e m a s ,  basta recordarles lo que ellos m ism o s  han 
dicho cien veces sobre el inm enso  poder que conserva to 
dav ía  el ca to lic ism o en una parte de la  Suiza. E ste  poder 
ha sido hasta el presente el m a y o r  obstáculo  para los pro
yectos revolucionarios de los radicales su izos ,  y com pren
dem os sin dificultad por qué t ratan  de destruirle. Pero  el 
G o b ie r n o  francés debe velar sobre sus antiguos subdito»  
é im pedir  que sus creencias religiosas sean opr im id as  por  
los radicales y los protestantes : debe reclam ar sobre este 
punto  las  garantías  o torgadas  por los t ra t a d o s :  para éi e» 
este un derecho y un deber, ( ¿ a  P a is . )

— «.A n u n c ia m o s  con el m a yor  dolor la  m uerte  de M r .  d® 
C h ev eru s ;  acon tec im ien to ,  que aunque se preveía según la»  
ú l t im as  noticias  recibidas de su s a l u d ,  no por eso ha sua^ 
v izado  la  pesadumbre de ta l  pérdida en todos lo s  habitan-* 
tes de Burdeos que am aban  su respetable arzobispo co m o  4 
un am igo  y un padre. D e  igual do lor participarán cuantos-, 
le han conocido y cuantos am an  la religión y la  n u eva  
d in as t ía  que éi m iraba  con igual  afecto .

M r .  de Cheverus dejará una m em oria  ven erable ,  y  el 
recuerdo de una v ida dedicada enteram ente á las  tarea»

' apostó licas  m as incesantes y penosas. O rdenado  da presbí
tero hacia el año de 1 7 8 9 ,  después de una carrera de teo
log ía  la nías brillante en el colegio de L u i s  el G r a n d e ,  sá 
v io  precisado á abandonar l a  F ran c ia  h uyendo del fu ro r  
revolucionario.  Pero m uy  le jos de ir  á c o n sp ira r ,  co m o  
t a n to s ,  á las  cortes e x t r a j e r a s ,  sa l ió  para A m é r ic a  y s® 
hizo misionero. R e v e s t id o  de la d ignidad episcopal en Bos-*  
ton se hizo notable  por aquella  car idad  y  tolerancia evan
gélicas  que le eonciliaron el car iño de todos lo s  c ató l icos  y  
el aprecio m ism o  de los protestantes  en un pais en d o n d a  
la  opinión de estos  erg m u y  in justa  y frecuentem ente  ti-r 
tán ica  para con el culto rom ano.

E l  estado de su sa lud y  el deseo de v o lv er  á vc f  su 
pa tr ia  le m ovieron en 1822 á pasar á F r a n c i a ;  y  co m o  la  
reputación de sus virtudes y  de la  du lzu ra  de su  carác te r  
le  había precedido ,  L u is  x v m  le n o m b ró  para  l a  s i l la  da  
M o n t a u b a n ,  obispado de delicado desem peño á causa def 
p ro te s tan t i sm o ,  que aun cuenta  num erosos  sec tar io»  en 
aquellas com arcas ,  y tiene en M o n tau b a n  una cátedra  d® 
teología .  P ro n to  halló  M r .  de Cheverus ocasión de desple
gar  aquellas  virtudes que tan am ad o  le hab ían  hecho en 
todas  partes* E n  la  espantosa inundación  que in v ad ió  en 
1825 la  c iudad de Zviontauban derram an d o  el pavo r  en 
una num erosa p o b la c ió n , sereno el pre lado en m edio  d© 
la  turbación  g e n e ra l , acogió en su pa lac io  á todas  las  víc
t im a s  de aquel azote ,  sin d istinción de creencias,  p rod i
gan do  asi á los católicos  com o á los  protestantes  todo»  
los  áócotros de una i lu strada  y ardiente car idad.

P ro m o v id o  en 1826  al arzobispado de B u r d e o s ,  y  ele
v ad o  á la  dignidad de P a r  con el t í tu lo  de conde ,  no sé  
al teró  en lo  m as  m ín im o  en M r.  de Cheverus aquel e sp í
ritu  de dulzura  y  h u m ildad  cristiana á que habia deb ido  
su elevación y el respeto general.  Sus sermones m u y  f re 
cuentes no eran m as que discursos enteramente paternales,  
enteram ente evangélicos ,  y sin aparato  alguno de estilo  ni 
de elocuencia , en los que h ab lab a  solo su corazón.

L la m a d o  m uchas veces por orden de C ar los  x á pre
sidir los  colegios e lectorales ,  y part icu larm ente  el de M a -  
yen n e ,  de donde era n a tu ra l ,  pronunció siempre pa lab ra s  
de conciliación y de p a z ,  y no se entrom etió  jam ás  en l a  
polít ica  sino para ca lm ar las  pasiones ó deplorar los erro
res. A c e p tó  sin queja las consecuencias de la revolución  
de J u l i o ,  y  renunció sin pesar alguno los t ítu los  y dere
chos políticos que la restauración le habia conferido co m o  
a uno de los m iem b ro s  m as  distinguidos del c le ro ,  y  que 
no eran com patib les  con las  nuevas instituciones. P r o n to  
conoció que L u i s  Fe lipe  y su nueva dinastía  eran la  única 
ancora de sa lvación  para la  F r a n c i a ,  y desde entonces con
sagró  al R e y  y á su fa m i l ia  un afecto  y adhes ión ,  de loa 
que no ha dejado de dar pruebas en todas las  ocasiones no
tables.  E i  capelo que acababa  de recibir de m ano s  del R e y ,  
y  que no era sino justo  ga lardón de una vida tan pura y 
lab o r io sa  , d ió  nuevo au m ento  á su grat itud  hacia S. M . , y  
este noble sentim iento  es -el que, com o ayer lo  d i j im o s ,  ha  
acelerado su pérdida.

M r .  J u a n  L u i s  L e fe b re  de Cheverus nació  en M a -  
yenne en 28 de E nero  de 1768. ( / .  de P a r ís .)

 E l  Armoricano cuenta que m uchos oficiales franceses
dél buque H u ssard  bajaron  á tierra en la D o m i n ic a ,  co
lonia in g le sa ,  y fueron m uy  m a l  recibidos por el popula
c h o ,  ob l igán d olos  á reembarcarse  en m edio del ru ido de 
lo s  m as  v io lentos  insultos.  Se dió queja por ellos al a lm i
rante  M a c k a u . , quien prontam ente  los vo lv ió  á enviar á 
la  D o m in ic a  con una carta  para el gobernador.  E s t e  íxpi-

nrfestó  el sentim iento  que le causaba lo pasado.,  y dijo iba 
á to m ar  m ed id a s  eficaces para  cast igar el insulto.  E l  co
m and an te  del H u s s a r d ,  10 oficiales y el m édico  fueron 
recibidos con todos los honores m i l i t a r e s ,  y  se les dió 
com ple ta  sa t isfacc ión .  ( Id . )

 LTn periódico publica  el s iguiente e x tracto  de una car*
ta de Londres  fecha 18 de J u l i o :
l "'" E l  nom bre  de N ap o león  no tiene m enos prestigio en 
In g la te rra  que en Franc ia .  Q uizá  som os  aun m as  justos 
apreciadores de los grandes hombres.  Perdon ad  la  metáfo
r a , pero parece que nuestras nieblas condensan y conser
van  condensad-a la aureola que bri l la  sobre i lustres fren-* 
tes , al paso que los rayos  de vuestro  sol la disipan y la 
absorben bien pronto. L o s  curiosos se agolpan  hace a i gn— 
nos días en la casa qüe ocupaba el d i fu n to  doctor Carry 
O ’M e a ra  en C am br idge- te rrace .  Se ve expuesto  allí  en 
venta  un magnífico sable  t u r c o , , c u y *  hoja es un verdade
ro d am asquino .  N ap o le ón  le l lev ab a  en E g ip to  cuando 
desde lo alto de la s  Pirámides cuarenta siglos le contem  ̂
f i a b a n , cuando en la  jornada de A b o u k i r  se mostraba 
grande conlo el m u n d o ,  según las  expresiones de vuestro 
general K le b e r .

Se vé tam b ién  all í  un m echón de cabellos del Em 
p e r a d o r ,  uno de sus d ie n te s ,  y  el in stru m ento  con que se 
verificó la extracción : una esta tua pequeña de marfil  eje
cu tada  ai natura l  en Sta.  E le n a ,  qué representa al ilustre 
c au t iv o :  un precioso m o de lo  de la  co lu m n a de la plaza de 
Y e n d o m a ,  regalada al doctor por la  Princesa C aro l in a :  ua 
cubierto  de o r o ,  t en e d o r ,  cuchara y  c u c h i l lo ,  enviados 
por J o s é  con una car ta  a u t ó g r a f a ,  donde part ic ipa  ai doo  
to r  este regalo en m em or ia  de su san ta  fidelidad á Napo
león :  cinco c u c h ara s ,  cinco tenedores y  cinco cucharillas 
de  t é ,  de p l a t a ,  pero que aparecen de un va lor superiora[ 
del  oro cuando el Cicerone os dice: *>Ei E m p e rad or  las 
u sab a  d iar iam en te ,M y un magnífico an i l lo  po n t i f ic a l , re
g a lo  del cardenal Fesch. E l  ob jeto  m a s  precioso entre estas 
i lustres  reliquias y  estos regalos  tan honoríficos para-el 
h o m b re  honrado que los  m e re c ió ,  es sin d ispu ta  algunas 
l ín eas  t razadas  do m an o  del César para  su hijo adoptivo el 
Pr in cipe  Eugenio. E i  doctor O ’M eara  habia tra ído  de San
t a  E len a  esta  com unicación confidencial que no podia es-* 
t a i  en m a s  nobles  m anos. . .  (JMessager.)

« — Escriben de T o ló n  con fecha  dei 16 lo que sigue:
L a  m is ión  de la  f ra ga ta  G a la te a  al m a n d o  de Mr. 

T u r p í n ,  que se o cu l tab a  con su m o  m i s te r io ,  es conocida 
en el dia.  T iene orden de estar  d ispuesta á aparejar al mo
m en to  que reciba la orden  para ir en busca de la fra
ga ta  austriaca  Guerrera.. Se asegura que el com andante  lle
v a  orden  de recibir a b o r d o  los 300 re fug iados  polacos que 
han  pedido ser t r a sp o r t a d o s ,  según unos á C h erb u rgo ,  se
gú n  otros  á A f r i c a ,  y según m uchos  á las  costas  de Espa^ 
Ha para incorporarse e a  nuestra legión extrangera .

( D ebáis .)
■

» T ac notic ias  s iguientes ta s  ha com unicado uná casa | 
com ercio  respetable.

P o r  car tas  de M arañ oii  se tienen notic ias  de Para 
hasta  el 10 de M a y o  ú lt im o .  U n a  divis ión  inglesa  com
puesta de la  f ra g a ta  Belvedere y  las  c o rb e ta s  Suake  y Sa« 
páge se presentó en P a rá  el 18 de M a rz o  para pedir cuenta 
á  los revo ltosos  que siguen dueños de la  plaza de la  san
gre  de la  t r ipulación  del buque JElio, ases inada por ellos 
en  Salina» el ú l t im o  O ctubre .  N o  pudíendo obtener mas. 
que buenas pa labras  y  prom esas  en vez de los culpables, 
c u y a  entrega ó  cast igo  in m ed ia to  e x ig ía ,  el comandanta 
Stron z  fon deó  delante de S a l in a s ,  y  d e se m b arc ó  sus tri
pu lac io n es ,  y se apoderó de esta  a l d e a ,  cu y os  habitantes 
se resolvieron por ú l t im o  á entregarle  su propio  magistra
d o  (juez de p a z ) ,  y al am erican o  P r ie s t ,  principales ins
tigadores  del ases inato  de lo s  m arineros  de la  JSlio. Estos 
in d iv iduos  fueron al m o m e n to  e m b arcado s  y  cargados da 
g r i l lo s  en una de las  c o rb e ta s ,  y es in du d ab le  que les es
pera una pronta  y severa ju stic ia .  E s t a  expedición ademas 
se  ha hecho cargo de m as  de 4-80 fu g i t iv o s  abandonados j 

por los habitantes que habían  h u id o  á los  bosques  al ver 
e l  desem barco  de los ingleses.

E l  bergantín  francés  C assa rd , procedente de Bresí, 
de  donde sa l ió  en A b r i l , l legó  á M arañ o n  en 28 dias f 
v o lv ió  á salir para  P a r á ,  donde  se dirig ían  tam bién  una 
co rb e ta  in g le sa ,  o tra  am ericana y un bergantín  portugués, ¡ 
to d os  de guerra. D e  este m o d o  tod as  las  naciones c u y o s  
sú b d i to s  tuvieron  pérdidas considerables cuando los i n d i o s  
am o tin ad o s  to m aron  á P a r á ,  van  á verse representadas ea 
e l  bloqueo.

L a  expedición de R Í o - J a n e i r o  l legó  tam bién  á Para 
e l  17 de A b r i l ,  y d e sem barcó  en una isla á tres leguas de 
la  c iudad . E l  nuevo presidente l l a m ó  ai m o m e n to  á toda 
la  población  á las a rm as  para so focar  la  revolución;  pero 
habiendo e sta l lado  graves  turbulencias  en m uchas de las , 
principales poblaciones del in te r io r ,  se había visto  obliga
d o  á dividir  sus fuerzas  y enviar á m uchos puntos tropas 
y  buques arm ados.  C on  t o d o , se esperaba que todavía po* 
d r ia  disponer de bastantes  recursos para recobrar la capi
t a l ;  pero el pais ago tad o  por una guerra civil  tan encar
n izada , parece que jam ás  se restablecerá del ríial estado en 
que le ha puesto la m uerte  ó la ruina de los  principales 
h ab itantes  nacionales ó  extrangeros  que todos  han sido 
v íc t im as  de esta ú l t im a  y sangrienta  revolución. (Id.)

. Se lee en un diar io  suizo lo  que c o p ia m o s :
E l  R e y  de In g la te rra  acaba de regalar  á la  bibliote

ca de Z urich  un e jem plar  ó colección com ple ta  de Jostra- 
t ados  políticos  y de las  ac tas  públicas  de la  G r a n  Breta
ña , o bra  su m am ente  preciosa para la  historia  de la edad 
m edia .  C o m o  la  m a y o r  parte  de las  obras  estadísticas y ¡ 
geográficas no dan á la  b iblioteca  pública  de Zurich mas 
que 2 0 9  v o lú m en es ,  es ahora  ocasión de rectificar semejan"



té error. Ha primer lugar existen en Zurich muchas bi
bliotecas publicas: la primera, que es la d é la  ciudad, con
tiene 479 volúmenes, y es rica, especialmente en obras 
concernientes á la teología, la historia de la reforma, la 
antigua jurisprudencia, la historia general, la íiíología y 
la literatura moderna. Los documentos sobre la historia 
fui?.a son todo lo mas completo posible: las antiguas l i 
teraturas alemana é italiana ocupan también un lugar 
im iy  distinguido.

En segundo lugar existe la biblioteca cantonal de 
e du ca c i ó n  que contiene 29 volúmenes , y cada día se au
menta, merced á los subsidios del Gobierno. La biblio
teca de la sociedad de física contiene 79 volúmenes y en-* 
cierra todas las obras que están al nivel de los conoci
mientos en ciencias naturales. La biblioteca de la socie
dad de medicina tiene 99 volúmenes. Y  por 'último la de 
jurisprudencia , fundada hace poco, tiene ya 39 volúmenes. 
En todo forman un completo de 789 volúmenes. Todas 
estas colecciones se completan cada dia mas por la libera-* 
lidad de la v illa  (ayuntamiento) y del Gobierno , asi co
mo por los donativos gratuitos de los particulares.-

La biblioteca de Munich ha recibido la misma colec
ción de la munificencia del Gobierno inglés. ( D eba ts ).

 ,El M ercu r io  de Suev ia  trae noticias de las fronteras
de Moidavía hasta el 2 de Ju l io ,  por las cuales aparece 
«que Mr. de Buchmann , cónsul general de R usia  en Jassy , 
ha notificado á los miembros mas exaltados y violentos 
de la oposición en aquel pais , que la R u s ia ,  de acuerdo 
con la Puerta , trata de contrarestar sus designios.

(G a l í g n a n i ’ si)

 El Príncipe de Talleyrand permanece todavía en V a -
Jenqay. El error de los periódicos de Francfort al afirmar 
que e¡ ilustre diplomático había llegado á aquella ciudad, 
procedió seguramente de que pasó por Francfort el barón 
Talleyrand de vuelta de Suecia. (G a l i g n an i1 s.)

    Lord Stanley ha llegado í  Francfort viniendo de
Londres. (Id.')

 _ S .  M. el R e y  Luis Felipe recibe diariamente las fe
licitaciones que le dirigen con cartas autógrafas los So
beranos de Europa por haberse libertado milagrosamente 
de las atroces tentativas que contra su vida hacen sus im 
placables enemigos. Ultimamente ha recibido las de los 
Reyes de las Dos Sicilías y Sajonia, y  de los duques de- 
Hessc D arm stad t , Toscana &c. ( I d . )

_  El R e y  de Baviera ha dado permiso para que el ca
nal que une el Mein con el Danubio se llame Canal de l 
Rey L u is , por ser este el nombre de S. M. ( I d . )

— Tenemos á la vista una carta de Tampico con fecha 
39 de Mayo que explica muy bien cómo el general Santa
na, vencedor hasta entonces de los téjanos, cayó en sus 
manos en una época en que su causa parecía enteramente 
destituida dé esperanza.

Habiendo forzado el general Sesma el paso de R io -  
colorado, creyó Santana que debía adelantarse, acompa
sado solamente de 200 hombres para reconocer los apro
ches de Harriburg , ult imo punto ocupado por los restos 

. del ejército tejano á las órdenes del general Houston. Los 
mejicanos se metieron imprudentemente en un Bosque en 
que se hallaban emboscados 600 téjanos, y  en poco tiem
po se vieron envueltos y  precisados á rendir las armas. 
Todos los oficiales del estado mayor que acompañaban a 
Santana quedaron prisioneros con él. ( D eba t s . )

—  La G ace ta  de E stado  de P r u s i a , que había anuncia
do Ja presencia de los duques de Angulema y Burdeos en 
Dresde el 6 del corriente, anuncia hoy que solo ha llega
do allí el duque de Burdeos. ( I d . )

E S P A Ñ A .

J e r e z  de la  F ron t e ra  21 de J u l i o .
Fia ocurrido ayer en esta ciudad lo siguiente: U n  EX

jesuita que ya había dado muestras de padecer algún tras* 
torno mental, se presentó al señor vicario eclesiástico á 
las once de la mañana, acompañado de un ex-mercenario, 
de quien no se recelaba ni se recela semejante perturba
ción. El primero llevaba al cuello un crucifijo, y  el se
gundo un cuadro con la imagen d é la  Virgen de la Mercéd; 
asi habían atravesado una parte principal de la población. 
El vicario extrañó tan singular v is i t a , y al punto les man
do que se despojasen de las efigies, lo que ejecutó el m er- 
cenario, resistiéndose á ello el jesuíta que insistía en con
servarla para de este modo »  emprender su viage á Madrid, 
y^solicitar de la Reina el restablecimiento de la compa
ñía de Je sú s , á cuyo efecto pedia pasaporte á la autori
dad eclesiástica.” Dióse parte al momento á la c iv i l ,  y  
en el acto el Sr. marques del C as t i l lo , teniente de alcalde, 
acudió á casa dej vicario, logrando ambos que el jesuíta 
*e quitase el crucifijo, y  disponiendo fuese llevado al hos
pital , y que el mercenario guardase reclusión en su casa 
hasta nueva orden. No se sabe á qué atribuir la 'rareza de 
acompañar este á aquel en tan descabellado propósito , sien
do de advertir que el mercenario se hallaba suspenso de 
celebrar , y  que quizá habrá querido por medio de este ar
did mover el ánimo del vicario en su favor. Se ha dado 
cuenta de lo ocurrido al Sr. gobernador del arzobispado, 

-J entre tanto las gentes comentan esta ocurrencia cada cual 
á su sabor , compadeciéndose muchos del jesuíta , y hacien

do todos mu conjeturas soore ia conducta de su compa
ñero de viage. ( D . M . de C.)

Cádiz  24 de J u l i o .

Hoy día de nuestra idolatrada REINA Gobernadora 
ha sido celebrado, 110 obstante no ser las circunstancias 
actuales las mas placenteras , del modo con que los pue
blos libres festejan á sus Monarcas. Desde bien temprano 
se engalanaron las casas con vistosas colgaduras: el Señor 
gobernador civil recibió corte en la casa de la diputación 
provincial habiendo estado muy concurrida, ademas de 
las autoridades y corporaciones nacionales, de los cónsu
les extrangeros, y comandantes y oficialidad dedos buques 
ingleses y franceses surtos en esta bahía, y aumentó su lu
cimiento la brillante música del primer batallón de la 
Guardia nacional , cuyo estreno tenia reservado para el 
día de la restauradora de las libertades patrias, la inmor
tal C r i s t i n a , honra y prez del trono español. Por la tar
de se verificó la gran parada, en la cual tanto la brigada 
R ea l  de M ar in a , cuanto la Guardia nacional de todas 
armas, hicieron alarde de su buen porte y pericia m ilitar , 
y  mas que todo de su patriotismo al secundar los vivas dados 
por el Sr. gobernador militar á la libertad , á I s a b e l  ir , 
y  á la R e i n a  Gobernadora. El concurso fue numerosísi
mo, sin que haya habido disgustos de ninguna especie. Es* 
ta noche se han esmerado todos en poner luminarias, por 
cuyo motivo estuvieron las calles muy concurridas.

( D. M . de C. )
B u r g o s  24 de Ju l ia .

Comandancia general de la . provincia. =  Burgaleses: 
Parte de la facción ha osado pisar el territorio de nuestra 
provincia. En sus temerarias proyectos no seria extraño 
que entrase el de presentarse ante las puertas de la anti
gua capital de Castilla. Si dicha tanta nos concediera él 
cic lo , veríase pronto castigada su criminal audacia, porque 
en los pechos burgaleses no cabe-la Falta de valor cuando 
Be trata de. combatir con los enemigos de la libertad.

Por eso deseo con ansia que aquellos miserables se 
acerqúen.- En medio de ser escasa la guarnición, y  no muy 
numerosa la Guardia nacional, es tai la confianza que me 
inspiran sus individuos asi como el resto de la guarnición,

. tal la.idea, que tengo de su patriotismo y  decisión, y tal 
el entusiasmo que en ellos advierto , que fuerzas triples no 
bastarían para introducir el desaliento ni arrancarnos la 
victoria.

Burgaleses: Todo para el combate está dispuesto, si 
vuestras fuerzas quieren medir aquellos hijos espurios de 
la  patria. Vuestro comandante general ha jurado exhalar 
el últ imo aliento antes que permitir que sean profanados 
vuestros hogares, saqueadas vuestras casas y  atropellados 
los objetos queridos de vuestra existencia. Si llega el caso 
juntos lucharemos; una seria nuestra suerte. Donde ma
yor sea el peligro , alli me veréis, y  no habrá esfuerzo, 
ni fatiga , ni desvelo de ninguna clase que yo no emplee 
por libertar del pillaje y  del furor de esos bandidos á una 
población, cuyos mas caros intereses me ha.confiado la  
augusta Madre de los españoles.

Pero entre tanto no os dejeis ni alarmar ni seducir 
por vuestros enemigos encubiertos. Para intimidaros unos 
exageran los peligros abultando las fuerzas rebeldes y dis
minuyendo los seguros y  bien combinados medios de resis
tencia con que contamos; otros procurarán dividiros ha
ciendo que desconfiéis asi de vuestros compañeros de ar
mas , como de las autoridades que velan por vuestra suer
te. Mas , qué tiemblen unos y otros , ' porque acecho sus pa
sos, de cerca ios sigo, y sin distraerme de mi principal 
objeto, que es la protección y  defensa de los buenos, sa
bré escarmentar de una vez al que se sirva de cualquiera 
de aquellos dos medios para que nunca se olvide el trágico 
fin de su alevosía. Burgos 21 de Ju l io  de 1836. =  E1 co
mandante general, Anleo.

A locu c ión  a la  G u a rd ia  na c iona l  de e s ta  c i u d a d  p o r  su  
s egundo  com andan te  en el d ia  24 del c o r r i en t e , con mo
tivo de l a  bendic ión y  ju ra m en to  de l a  bandera  del 
cu erpo .

Nacionales: Cuando la patria gime lastimosamente al 
ver que desapiadados bandos opuestos la desgarran sus en
trañas: cuando la discordia de la guerra civil se difunde 
con rapidez, y  devasta nuestras campiñas, y con el plo
mo y el acero nos arrebata la florida jiiventud ; vosotros, 
leales burgaleses, antiguos hijos de C ast i l la ,  os reunís gus
tosos bajo de la enseña de la legitimidad. Esa bandera que 
hemos jurado defender representa el gobierno de la segun
da I s a b e l : representa las leyes nuevamente vigorizadas de 
nuestros abuelos que les colmaron de felicidad y de abun
dancia , y  que olvidadas y  en desuso por tres siglos nos 
acarrearon la miseria y el desprecio; representa en fin á 
los amantes de la .paz y del orden , á aquellos que no de
sean más que la ventura de la Patria , y que odian las 
ambiciosas miras de los partidos.

Las intrigas de estos, sus maquinaciones y tenebrosos 
planes con cualquier color que se disfracen , se estrellaran 
contra nuestras bayonetas. Y  mientras que la dividida Es
paña no vuelva á recobrar el deseado reposo, el batallón 
de la Guardia nacional de Burgos concurrirá esforzada
mente á rechazar á los enemigos exteriores é interiores que 
osados intenten arrebatarnos los preciosos derechos que ga
rantieron las leyes , y  unidos á nuestra bandera cumplire
mos con entusiasmo el solemne juramento que acabamos 
de prestar, hasta sellarlo gloriosamente con la sangre. Y  
en fe y señal de que asi lo prometemos: Batallón, prepa
ren las a rm as , apunten , fuego. (B .  O.)

Va l la d o l id  25 de J u l i o «

La junta que trabaja sin descanso tí ti los preparativos

para la defensa de esta importante capital, tiene la satis
facción de anunciar al público que cada momento ve au
mentarse los medios de resistir y la seguridad de repeler á 
los enemigos, pero tiene que luchar en sus trabajos con la 
escasez de sus recursos, y en esta situación 110 duda hacer 
un llamamiento á la generosidad y al patriotismo de sus 
habitantes. Por fortuna en una población como V a l lado -  
lid este recurso es seguro, los deseos de la ¡unta han sido 
prevenidos ya por algunos vecinos de ios de mayor arrai
go de la ciudad , que han ofrecido cantidades considera
bles, y la junta espera que tan generoso ejemplo será se
guido por todos los amantes de S. M. y por cuantos se 
interesen en la victoria.

Bajo este supuesto, y deseando no apelar á medios 
mas violentos sino en una necesidad extrema, ha determi
nado abrir una suscricion voluntaria, cuyos productos han 
de destinarse á tan importante objeto, y ha encargado la 
recaudación de los fondos á D. Roque Romeu , que viv® 
en la calle de la P la ter ía , núm. 24 . quien pasará á la jun
ta todos los días relación nominal de las cantidades íjué 
ingresen en su poder, y de las personas que hayan con*  ̂
tribuido con ellas.

La junta ha acordado ponerlo en conocimiento del 
público, para que los habitantes que se interesen verda
deramente en el triunfo de la causa justa que defendemos, 
puedan entregar sus donativos con la brevedad que exige 
el caso al recaudador que queda designado.

Valladolid 21 de Ju lio  de 1336.=E1 brigadier co
mandante general, Francisco de Bustamante.= El gober
nador c iv i l ,  Miguel Dorda.

D onat ivo  vo lun tar io  p a r a  atender Á los gasto s de l a  de
fensa de esta capitaL

Reales.

D. Luis R o j a s . . . . .  .......... .......................... 1000
D. Tomas Queipo  ..........................................   160
D. Manuel Lezcano.   ............................ . . .  16
D. Francisco Fcrrús....................................................   80
El venerable deán y cabildo de esta Sta. ig le

sia ca ted ra l . .......................    ¿ ¿ 3000
D. Vicente Piernavieja...............................     80
D. Juan  Antonio Ir im ia ..........................................* 4^

Valladolid  23 de Ju l io  de 1836.:=Roméu.

—— Nacionales de la provincia de V a llado l id : Cuando la 
junta acabada de instalar decidió la defensa de esta capi
t a l ,  contó con vuestro valor y con vuestro patriotismo, y 
sus/esperanzas no han sido defraudadas. Prontos á su voz, 
habéis respondido veloz y enérgicamente á su llamamien
to abandonando en la estación mas crítica vuestras cobe
chas , y  haciendo ver que no hay sacrificio que sea violen
to para vosotros cuando se trata de los intereses de la 
patria. Nacionales: la jun ta , que aprecia en todo su valor 
vuestra conducta, os da las gracias en nombre de S. M. 
y  én el de la patria agradecida. Pero la llegada del Exce
lentísimo Sr. capitán general de Castil la la V ie ja ,  que de
be verificarse en el dia de hoy con fuerzas imponentes, 
hace que no sea ya necesaria la continuación de tan cos
toso sacrificio. Regresad pues tranquilos al seno de vues
tras respectivas familias con la seguridad de que poniendo 
á cubierto esta capital de toda invasión, habéis hecho un 
servicio eminente á S. M. y  á la causa de la libertad na
cional , y  habéis merecido las bendiciones halagüeñas de 
la gratitud pública. Valladolid 24 de Ju l io  de 1836. =  E1 
brigadier comandante general, Francisco de Bustamante»=s 
El .gobernador c iv i l .  Miguel Dorda. ( B . O.J

A lican te  26 de J u l i o .

Habitantes de la provincia de A licante : A l  mismo 
tiempo que vuestro comandante genera l , gobernador civil 
y  diputación provincial tienen el sentimiento de comuni
caros que los enemigos del trono y  de la felicidad pública, 
capitaneados por Quilez y otros cabecillas unidos, han 
osado penetrar en el territorio de esta leal provincia , les 
cabe la satisfacción de deciros , que la autoridad militar , 
Secundada por las superiores civil y popular, ha adoptado 
con la celeridad del rayo las mas enérgicas y activas pro
videncias , no solo para la persecución de los malévolos, 
sino también para la imponente seguridad de esta capital.

En este supuesto, solo obediencia y confianza exigen 
de vosotros los que en nombre de I s a b e l  11 están encar- 
gadob de sostener en esta provincia el legítimo trono y la 
libertad nacional. Descansad vosotros tranquilos, mientras 
vuestras autoridades velan en defensa dé tan caros objetos, 
y  de vuestra seguridad. Alicante 25 de Ju lio  de 1836.= 
El comandante genera l, Gregorio Piquero Argüelles.=El 
gobernador c iv i l ,  presidente de la diputación provincial, 
Ventura de Córdoba. (B .  O.)

M a d r i d  30 de Julio-. 
S. M. la R e i n a  Gobernadora ha tenido á bien nom

brar en propiedad para el juzgado de 1 .a instancia del Bur
go de Osma á D. Ambrosio González , cesante de Menas 
A l t a s ,  y para el de Tamajon á D. Joaquín Lisboná y  
A lfa ro ;  y en calidad de interino para el de Mamblanch, 
á D. Antonio Enciso, cesante de Bianes.

S. M. se ha servido nombrar administrador principal 
de correos de la isla de Puerto-Rico  ál teniente coronel 
D. Manuel Saint j  ust.

E l e c c i o n e s  d e  d i p u t a d o s  a  c o r t e s .
PRO VIN CIA D E AL ICAN TE

D. Joaquín Abargucs.



D. Jorge Gisbert.
D. Ignacio Perez de Sarrio.
D. Antonio Verdú y  Perez.
D. Miguel Osea.
Para sexto y  sétimo Diputados se procederá á segun

da votación.

PROVINCIA DE CASTELLON D E LA PLA N A .

D. J  osé Cuevas.
D. José Martí. •
D. Diego Medrano.
D. J  osé Miguel Polo.

P R O V I N C IA  DE B A D A J O Z .

D. J  osé María Calatrava.
D. Antonio González.
D. Facundo Infante.
D. Juan Donoso Cortés.
Para quinto y  sexto Diputados se procederá á nueva 

votación.
P R O V I N C IA  D E  LEON»

D. Joaquín Diaz Caneja.
Habrá segunda votación para segundo, tercero, cuar

to y quinto Diputados.
P R O V IN C IA  D E S A L A M A N C A .

D. Manuel Perez.
Para segundo, tercero y  cuarto Diputados tendrá lu

gar la segunda votación.
P R O V I N C IA  D E  TOLEDO.

D. Ju lián  Huelves.
D. Esteban Abad.
D. V ítor  Fernandez Alejo.
D. Juan Alfonso Montoya.
Habrá segunda votación para quinto y  sexto Diputado*

P R O V I N C IA  D E  ORENSE*

D. José Mouse.
D. Vicente Vázquez Queipo.
Marques de Leis.
D. Tomas de Prada.
Para quinto y sexto Diputados se procederá á segunda 

votación.
P R O V IN C IA  D E  A L M E R Í A .

D. Francisco Javier León Bendicho.
D. Mariano Valero y Arteta .
D. Juan Antonio Almagro.
Para cuarto y quinto Diputados se procederá á segun

da elección.
P R O V I N C IA  D E  H UELVA*

D. Francisco Jav ier Istúriz.
D. Agustín Diaz Camacho.
Habrá segunda elección para el tercer Diputado.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G .)  por Róal or
den de 19 del presente se ha servido mandar que el Ca
lendario 6 Almanac civil de Castil la la Nueva, que com
prende las provincias de M adr id , G uada la ja ra , Cuenca, 
Toledo y Mancha alta y baja para el año próximo venide
ro de 1337, dispuesto en el R ea l  observatorio astronómi
co de marina de la ciudad de San Fernando , en virtud da 
privilegio exclusivo de S. M . , se saque á pública subasta 
y  remate en el mejor postor, llamando licitadores por 
edictos, bajo las bases y condiciones que se expresan en la  
citada R ea l orden, y  son las siguientes:

1.a Que la postura presupuesta es la de 50® rs, vn. por 
un año , y 55® por cuatrienio, cuya cantidad sé ha de en
tregar por mitades: la primera en 1.° de Enero de 1337* 
y  la segunda en 1.° de Febrero siguiente.

2.a "Que el A lmanac ha de estar impreso y  venal al 
público en todo el mes de Noviembre de este año sin fal
ta alguna, al precio de un real de vn. cada ejemplar, con 
la calidad de que si para dicho mes no estuviese de venta, 
quedará nula en el hecho la subasta, procediendo á otra 
nueva , de modo que para el i .°  del siguiente Diciembre 
se halle de venta el Calendario.

3.a Que la persona en quien se remate como mejor 
postor, gozará , y sus delegados, del privilegio concedido 
por S. M. á dicho R ea l  observatorio.

4 .a Que la persona en quien se remate el A lmanac ha 
de presentar fiador de bienes libres, competentes, conoci
dos y estantes en esta cap ita l, firmando obligación escri
turada por su cuenta, mediante la que se le entregará el 
original para que proceda á su impresión y  ven ta , d e 
biendo entregar dos ejemplares impresos para remitir a l  
M i nisterio de Marina y al director de dicho observatorio.

5.a Que la persona ó personas en quien se remate el 
A lmanac no ha de separarse por ningún motivo ni en la 
mas leve cosa de lo contenido en el original, bajo la res
ponsabilidad consiguiente si faltaren á ella.

6 .a Que si los postores llegasen ó pasasen de la expre
sada cantidad designada , se entenderá rematado en ellos 
el A lmanac por el año inmediato y otros tres m as , que
dando con derecho á continuar en el remate por este tér
mino si asi les acomodase, cuya voluntad de seguir ó no 
la deberán declarar expresamente á la vía reservada de 
Marina antes del 1.° de Mayo del año anterior al del Ca
lendario, enterados que ya sean de é l ,  debiendo en este 
caso entenderse las fianzas dadas en el primer año , á las 
restantes, como se estipulará terminantemente en las res
pectivas escrituras, ó procederse, si oportunamente desis-r 
tieren del remate,, á otra nueva subasta por uno ó cuatro 
«mos, según las cantidades presupuestas para cada caso, y

en la propia forma que la anterior, quedando subsistente 
el remate por otro año mas, y el postor, igualmente que 
su fiador, con la obligación de cumplirlo si pasase aquel 
término del día 1.a de Mayo sin manifestar su voluntad 
de desistir de é l , renunciando el derecho adquirido.

7 .a Que el remate se ha de verificar el dia 13 de Agos
to próximo á las doce de la mañana en la sala de justi
cia del tribunal supremo de Guerra y  M arina , á presen
cia del Excmo. Sr. D. Francisco de Quevedo y  Bueno, mi
nistro togado de dicho supremo tr ibuna l , comisionado al 
efecto, en la inteligencia que desde hoy se admitirán las 
posturas que se hicieren , siendo arregladas á lo anterior
mente prevenido, en la escribanía principal de Marina, á 
cargo de D. Alfonso López Gijon , sita en la calle de R e 
latores, núm. 17 nuevo, cuarto bajo.

Igualmente se subasta por el mismo término, y  re
matará del propio modo en dicho d i a , hora y lu g a r , y  
con idénticas condiciones, el Calendario ó A lmanac civil 
de la provincia de Extremadura para el citado año de 1837, 
solo con la diferencia de que la postura ó presupuesto es 
la  de 5® rs. por un año y ó® por cuatrienio.

Se arrienda por tiempo de tres años el portazgo de 
Guadarrama con su intervención del Carmelo, bajo el 
precio de 140® rs. en que se ha hecho postura: quien qui
siere mejorar e s ta , acuda á la dirección general de correos 
y  caminos, por su escribanía principal, á enterarse de las 
condiciones con que se han de celebrar los remates, para el 
primero de los cuales se ha señalado el dia 13 del próxi
mo mes de Agosto á las doce de su mañana en la  propia 
dirección general.

La correspondencia que salió de esta corte en la nó*- 
che del 20 del ac tua l , y  la recogida en la carrera para las 
R io jas  y Navarra, como asimismo la que venia para di
chos puntos de Búrgos y  V i to r i a ,  fue interceptada por 
una partida de facciosos que pasó el Ebro en la noche 
del 23 , en el punto llamado la Granja de Herrera entre 
Miranda y  Haro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

B o l s a  d e  M a d r i d .—Cotización de hoy  á  la s  tres d é  la  tarde«
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 1 p. 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 p. 1 0 0 , 34 á 60 d. f. ó v o l. á prim a de J  

por 1 0 0 , modernos.
Inscripciones en e l gran lib ro  a l 4 P- 100, 00.
Títulos al portador del 4 p- 100 , 33 á 15 d. f. ó vol*
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap el, 00.
Idem sin ínteres, 10-f al contado: 11£ á 60 d. f. ó v o l . : 12 y  12| á 6U 

d. f. ó v o l. á prima de i  p. 100.
Acciones ae i banco español, 00,

c a m b i o s .

Am sterdam , 00. A lican te , ácorto  p ía- M álaga, § b.
B ayona, 00. z o , | b. Santander, f  id .
Burdeos , 00. Barcelona, pesos fuer- Santiago, 1£ d.
H am burgo,00. tes, 1 id. S e v illa , i b .
L ondres, á 90 dias, B ilb ao , i  d. V alen cia , l i d .  w

38 dinero. Cádiz, 1 b. papel. Zaragoza, par aT» d.
P arís, I6-4 * 3. C oruñ a, $ d. Descuento de letras, k

Granada, par. 5 p . 100 a l año.

B I B L I O G R A F I A .
Obras que se h a llan  de ven ta  en el descacho de l a  im p ren ta  ReaU  

O M N I A D A .

Poema por e l conde de Noroña. Dos tomos en 8 .° , edición de 1816, 
á 34 rs. pasta, 28 rústica y  26  rama. La separación de la  monarquía 
árabe española ó del im perio andaluz del dom inio de los califas del 
O rien te , fue uno de los grandes sucesos que facilitaron la  conquista 
de España á los sucesores de Pelayo. E l héroe á quien se debe esta 
empresa reúne en sí todas las calidades que requiere e l protagonista 
de un poema. Es sobrino de un Monarca poderoso, lo  ve derribar del 
trono y  m orir desgraciadamente, y  en seguida destrozar con im piedad  
á toda su fam ilia : escápase por medio de la  desolación y  las llamas* 
busca un asilo oculto ; aun en este es mas perseguido, cortan ante sus 
ojos las cabezas de su hermano y  de su h ijo*  únicas prendas que le  
restaban: solo y  errante por el A frica , se ve obligado á negar su nom
bre para asegurarse un abrigo. En este to ta l desamparo y  horfandad  
acuerdanse de é l los arabes de España fieles á su fam ilia : le  envían  
diputados, le ofrecen la corona y  le  conducen á Andalucía. Apenas 
pone e l pie en tierra cuando se arman tod„s contra é l y  tiene que 
conquistar palmo á palmo e l mismo reino que gratuitamente le  h a 
bían ofrecido. Todo lo allana con su v a lo r , su pericia m ilitar y  sus 
v irtu d es, y  no solo se corona R ey del im perio an d a lu z, sino que 
se separa para siempre la  España del califado del O riente. El autor 
viendo tratados ya  por otros poetas casi todos los asuntos qne ofrece 
nuestra historia, ha querido poner sobre la escena uno en un toda  
nu evo , y  cuya grandeza no desdice de la  pompa épica.

R IM A S EN HONOR DE LA  E S P A Ñ A .

Un tomo en 8 . ° ,  edición de 18 17 , á 16 rs. pasta y  13 rústica. Estas 
poesías cuyo autor se ignora, empezadas á la  edad de 1 7 años, son p ri
micias de una temprana afición a las musas, inspirada por los senti
mientos patrióticos.

REGLAMENTO P A R A  EL MONTE PIO D E  V I U D A S  D E  L A  
R E A L  C A S A  Y  PATRIMONIO D E  S. M. ,

bajo su inmediata protección. Un cuaderno en 8 .° , edición de 1818, 
á 3 rs. vn . rústica.

LECCIONES E LEMEN TALES D E  Q UÍM IC A  TEÓRICA Y 
P R A C T I C A

para servir de ba<e al curso de las ciencias físico químicas, estableci
do en el R eal palacio. Seis tomos en 4*°, e.'icion de 18 0 6 , á 156 rea
les vn. rustica y  I44 rama. Se venden tomos sueltos á 26 rs. rústica 
y  24 rama. Estas lecciones son un compendio del excelente tratado de 
química de M r. Thenard.

CAMBIOS HECHOS ENTRE E S P A Ñ A  É IN G L A T E R R A .

Principian en 35 penis ó dineros esterlinas, y  concluyen en 40 y  15 
dieziseisavos sin equivocación alguna: su autor D. Andrés O rtiz . Un 
tomo en 4*°i se h a lla rá  en M adrid á 10 rs. en rústica en la  lib re ría  de 
Cuesta.

AVISO.
Habiéndose aprobado por S. M. e l convenio celebrado en jUnta 

general de 3 de Enero de este año, entre los Excmos. Sres. conde de 
A ltam ira y  duque de M ontem ar, su inmediato sucesor, y  los señores 
acreedores á la  casa, in v ita  á estos la junta directiva y  administrati
va  para que desde e l dia de este anuncio hasta el 31 del próximo 
de Agosto presenten sus créditos en la contaduría general de S. g 
bajo carpetas dobles, y  con separación de antiguos y  modernos* erj 
la  inteligencia de que se adm itirán todos los dias desde las diez hasta 
la  una* exceptuándose únicamente los festivos.

PROVIDENCIAS JUD ICIALES.
Se cita por térm ino de 15 dias á la viuda , herederos y  demas per. 

sonas que se crean con derecho á los bienes de Pedro A lv a rez , natu
ra l de H allares, obispado de Astorga, criado de la  Excma. Sra. Doña 
Manuela García de R iv a s , vecino de M adrid, que m urió abintestato 
en e l R eal sitio de la  Isabela la  noche del 19 del corriente, para que 
por sí ó por medio de procurador con poder bastante, acudan al juz
gado patrim onial del expresado R eal sitio  á deducir la  acción que le 
competa.
— r-P or la del Sr. M endo, juez tercerode prim era instancia en la ciu
dad de S e v illa , y  por la escribanía de R uiz de T oranzo, se cita & 
todos los descendientes de D. M artin Rodríguez de Medina y  Doña 
Susana M oniel y  Sandiel, d ifuntos, que se consideren con derechoa 
los bienes de sus tres hijos ausentes D. Pedro, D. Alonso y  D. Esteban 
Rodríguez de M edina, para que en el térm ino de 30 dias se presenten 
á deducirlo ante el referido juez y  por la citada escribanía , y  decir 
que se les ofrezca sobre la solicitud que ha hecho D. José Henestrosa 
en los autos de la  testamentaría de aq u ellos, á fin de que se le declare 
haber sucedido en las tres legítimas de los expresados ausentes; que 
si lo hicieren se les oirá y  adm inistrará justicia , y  en otro caso en 
su rebeldía les parará perjuicio .

VACANTE.
Se h alla  la  plaza dé médico t itu la r de la  v i l la  de Villamañan, 

provincia de León. La dotación consiste en 5C0 ducados libres de 
toda contribución pagados por trimestes de los fondos de propios, y 
ademas la  libertad de salir á v isita r á los pueblos inmediatos, con 
solo la circunstancia de que para pernoctar fuera de la v i lla  hade 
obtener licencia del presidente del ayuntam iento. Los aspirantesá di
cha plaza dirigirán sus memoriales francos de porte al secretario de 
ayuntam iento en ei térm ino de 20 dias.

SUBASTA.
Se saca nuevamente el servicio de la hospitalidad m ilitar de la 

plaza de Ceuta, por tiempo de dos años; y  se ha señalado para fl 
único remate que ha de celebrarse en la ordenación de Sevilla  el 19de 
Agosto próxim o á las 12 de su mañana , en los estrados de la misma 
dependencia, sita en el patio de la contratación de los Rea les alcáza - 
res; en cuya secretaría se hallará  de manifiesto e l citado pliego de con
diciones,

TETROS.PRINCIPE.
A  las ocho y  media de la noche: Se volverá á 

poner en escena la comedia original en 6  actos, de Don 
Manuel Bretón de los Herreros, titulada

}

DA REDACCION DE UN PERIODICO. 

Intermedio de baile nacional. 
Terminará la función con la pieza nueva en vin 

acto, escrita originalmente en francés por Desnoyers, 
con el título de 

UN BOFETON, 

la cual estuvo anunciada para ejecutarse en la noche 
del 24 del corriente, suspendiéndose por la repentina 
indisposición del actor D. José García Luna.

Nota. Se está ensayando y  se pondrá en escena á la 
mayor brevedad la muy acreditada comedia escrita 
originalmente por D. Francisco de Rojas, refundida y 
puesta en ó actos por D. Manuel Eduardo de Gorosti- 
za, cuyo título es ¡LO  QUE SON M UG ERES!

CRUZ.
A  las ocho y  media de la noche. - 

TANCREDI, 

ópera en 2 actos, del célebre Rossini. 

La administración d é la  compañía de ópera, que 
acaba de recibir de Italia una gran remesa Je  miniea, 
está disponiendo y pondrá en escena á la mayor bre
vedad la tragedia lírica nueva, en dos actos, partición 
del acreditado maestro Donizetti, titulada GE11MA 
DI V E RG Y; en la cual se presentará D. Pedro Lej, 
primer bajo cantante de la referida compañía. El es
pectáculo será exornado en vestuarios, decoraciones y 
acompañamientos con todo el lujo y propiedad qne 
permiten nuestros teatros, estrenándose una decoración 
gótica, inventada y pintada al intento por el profesor 
D. Juan Blanchard, 

Aviso. Hoy 31 desde las once de la mañana a 
las dos de la tarde estará abierta la contaduría del 
teatro del Príncipe para recibir los abonos de 30 re
presentaciones ordinarias que se han de ejecutar en 
dicho teatro en el próximo mes de Agosto. 

Otro. Mañana no hay funciones según costumbre.


